
 

  JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

Pamplona, ocho de noviembre de dos mil veintiuno 

 

 
Radicado:  545183184001-2014-00250-00 
Demandante:  DEFENSORA FAMILIA 
Demandado:  JHON ALEXANDER LEON 

Proceso:  REVISION ALIMENTOS 
 
 
 

Respecto a las anteriores manifestaciones de la señora YANETH DEL PILAR 

PEREA ORTEGA madre del niño NIKOLAS ANDRES LEON PEREA, requiérase 

al demandado para que proceda a afiliar a su hijo a una EPS que preste sus 

servicios en esta ciudad, tal como quedó comprometido en audiencia celebrada el 

23 de febrero de 2015; dado que se requiere con urgencia tal afiliación, debido al 

diagnóstico del mismo.  

 

De igual manera, se le requiere para que de manera inmediata realice el pago de 

las mudas de ropa adeudadas desde el año 2015. 

 

Respecto a este último aspecto, en caso de no acreditarse el pago de las mismas 

deberá instaurarse proceso ejecutivo para su cobro, el que requiere apoderado De 

no poseer los medios para costar el proceso, deberá acudir a al Consultorio 

jurídico de la Universidad de Pamplona, al ICBF o solicitar el amparo de pobreza 

de que trata el Art. 151 y siguientes del C.G.P.; así mismo deberá actuar para el 

incremento de la cuota alimentaria, el cual requiere de conciliación previa de la 

parte demandada. Remítase copia del presente proveído a la solicitante para su 

conocimiento.  

 

 

NOTIFIQUESE 

La Jueza, 

LILIANA RODRIGUEZ RAMIREZ 
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